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Dólar 

ANTECEDENTES 

La compañía Operadora de Turismo Castrotour S.A, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notario Trigésimo dei Cantón Guayaquil 12/02/2010 e inscrita en 

el Registro Mercantil el 05/03/2010, con un capital social de US$ 800.00, dividido en 800 
acciones ordinarias y nominativas de USD$ 1.00 cada una.



POLÍTICAS CONTABLES 

Gerencia implantará a futuro, políticas contables de acuerdo a la actividad de la compañía, 
que es la de Operadora de Turismo. 

Principales políticas contables. 

A continuación se presentan los principios contables utilizados en la 
preparación de los estados financieros de la compañía: Las políticas 
contables significativas utilizadas por la Compañía en la preparación y 

presentación de sus estados financieros son las siguientes: 

(ía) Cuentas por cobrar comerciales 

Las cuentas por cobrar comerciales se registran a su valor nominal. Provisión para 
cuentas de cobranza dudosa se reconocerá de acuerdo con las políticas establecidas 

por la Gerencia, en base a los saldos vencidos pendientes de cobro con una 
antígiedad mayor a doce meses, evaluando adicionalmente las posibilidades de 

recuperarlos, y la evidencia de dificultades financieras del deudor que incrementen 

mas allá de lo normal el riesgo de incobrabilidad de los saldos pendientes, de modo 

que su monto tenga un nivel que la Gerencia considera adecuado para cubrir 
eventuales pérdidas en las cuentas por cobrar a la fecha del balance general, 

(b) Maquinaria y Equipo 

Maquinaria y equipo se registraran al valor razonable; las adiciones posteriores se 
registran al costo de adquisción y serán presentados netos de depreciación 
acumulada. La depreciación anual se reconocerá como gasto, y se determina 
siguiendo ei método de línea recta en base a la vida útil estimada de los activos, 
representadas por tasas de depreciación equivalentes. 

Los desembolsos incurridos después de que un activo fijo ha sido puesto en uso se 
capitalizan como costo adicional de ese activo únicamente cuando pueden ser 
medidos confiablemente y es probable que tales desembolsos resultaran en beneficios 
económicos futuros, Los desembolsos para mantenimiento y reparaciones se 
reconocen como gasto del ejercicio en el que son incurridos. Cuando un activo fijo se



vende o es retirado del uso, su costo y depreciación acumulada se eliminan y la 

ganancia o pérdida resultante se reconoce como ingreso o gasto. 

fe) Costos de financiamiento 

Los costos de financiamiento se reconocen como gasto en el ejercicio en que son 
incurridos. 

(d) Provisiones 

Las provisiones se reconocen sólo cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que se requieran 
recursos para liquidar la obligación, y se puede estimar confiablemente el monto de la 
obligación. Las provisiones se revisan en cada ejercicio y se ajustan para reflejar la 
mejor estimación que se tenga a la fecha del balance general. Cuando el efecto del 
valor del dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor 
presente de los gastos que se espera incurrir para cancelarla. 

(e) Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los ingresos se reconocerán como sigue: (a) ingresos por Actividades de 
Mantenimiento e instalación de sistemas eléctricos son reconocidos en otros casos en 

base a liquidaciones provisionales que están sujetas a liquidaciones finales. Los 
ajustes definitivos que resultan liquidaciones finales se regsstran en el ejercicio en que 

se emiten. Estos contratos, debido a que serán liquidados en el futuro y en base a las 
cotizaciones de los contenidos pagables que finalmente se acuerden, son tratados 
contablemente como instrumentos financieros derivados incorporados, según lo 
establecido por la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, y al 
cierre del ejercicio se ajustan por cambos significativos en las cotizaciones para 
reflejarlos a Su valor razonable, (b) ingresos por intereses, son reconocidos en base al 

rendimiento efectivo en proporción al tiempo transcurrido, y (c) los demás ingresos y 
gastos se reconocen cuando se devengan.



ff) Impuesto a la renta y participacion de los trabajadores 

El pasivo por impuesto a la renta y parttopación de los trabajadores se reconoce por 
todas las diferencias temporales gravables que surgen al comparar el valor en bros 
de los activos y pasios y su base tributaria, sin tener en cuenta el momento en que 
se estime que las diferencias temporales que le dieron origen, seran reversadas El 
activo por impuesto a la rento y participación de los trabajadores diferdo se reconoce 
por las diferencias temporales deducibles entre el valor en fibros de los actos y 
pasos y su base tributana, en la medida en que sea probable que en futuro, la 
Compañía dispondrá de renta gravable contra la cual pueda aplicar las deferencias 
temporales que revtertan El pasivo y activo se miden a la tasa de impuesto a la renta 
y al porcentaje de participación de los trabajadores gue se espera aplicar a la renta 
gravable en el año en que este pasivo sea liquidado o el activo sea realizado, usando 
la tasa de impuesto a la renta y el porcentaje de participación de los trabajadores 
promulgada O sustancialmente promulgada en la fecha del balance general. El 
impuesto a la renta y partamación de los trabajadores diferdo se reconoce como 
gasto o mgreso del ejercicio, o se carga o abona directamente al patrimonio cuando 
se relaciona con portidas que han sdo cargadas o abonadas directamente al 
patrimonio 

(2) Ublidad por acción 

La ublidad basica por acción mude el desempeño de una entidad sobre el periodo 
reportado y la misma se calculaba dividiendo la ublidad dispormble para las acciones 
comunes en circulacion a la fecha det balance general 

Ao an aa 
CHRISFIAN EDUARDO CASTRO MOYA 
GERENTE GENERAL 
OPERADORA DE TURISMO CASTROTOUR S.A,


